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En 1& págll1& 26840. donde dl<le:

_Producto P...tadJatica '''rrm....
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RESOLUCION de ti de septiembre de 1984. CÜJ la
Dirección General de Transacctones Exteriores. por
la que ,e mocUftcan b modelos recogklo, en .1
anexo a la Resolución a. 25 ele enero da 19715 ( ..Bo.
lettn Oficial del Bstado del 81J sobre el procedi
miento de declaracwn de las inversiones extran
jeras.

Las modiflcaclones sufridas por la Resolución de 25 de ene-
ro de 197'S y 1& experiencia obtenida en su aplicación aCOD
salan reatlfica.r parcialmente los modelos de declaración que
le recogen en el anexo de la norma.

En su '9irtud.
Esta Direcc¡ón General dispone:~

Primoro.-Modelos T. E. 1 Y T. 1.. 2.

Los eiemplares 1 a & del T. E. 1 Y T. E. 2 (anverso) se siua·
t&rán a las mode-.Jo.s que se acompa:ftan en el anexo y se cUm~
plímentBJ."811 ieiún las nuevas instrucciones.

las págin&tl 2. 3 Y " del ejemplar 1 del T. E. 1 permanecen
inmodiftcadas. .

Segundo.-Mode¡.. T. E. a. T. E. a. T. E. 7 Y T. E. 8.

Loa eJempI.&res 1 a .. de los modelos T. E. 5. T. E. 8 Y T. E. 7
7 los ejemplarea 1 a 5 WJl modelo T. E. 8 se ajustarán a loa
modelos que le acompnfian en el a.ne:z:o y se cumplimentarán
según lu nuevas instrucciones.

Tercero.-La8 claves de países y la clasiflcaciÓn nacional de
actividades económicas CC. N. A. EJ que se acompañan en el
anexo sel"án de aplicación oom.ún .. todos los impresos en que
le exijan estos datos.

Cuarto.-~ model08 mod1flcad08 serán de obligatoria uti
lización a pa.rt1r del día 1 de enero de 1966.

Quienes tuvieren en su poder modelos antiguos podrln can
1earlos por los nuevoe modificados. haata el d1a 1 de abril
de 1985.

Madrid, 8 de septiembre de l004.-El mrector general. G&
rardo Buri"06 Belascoaín•
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CORRECCION de errata, de la Orden de 13 de sep·
tiembre de 1984 'obr. fijación del derecho compen
satorio variable para la Jmportación de productos
,omettdo8 a este rlfgimePlo.

Padecido error en la inserción de 1. mencionada Orden,
publicada en el -Boletín Oficial del Estado.. número :?22, de 15
de septiembre de 1984, se tre.nscribe a oontinua.ci6n la oportuna.
rectificaciónl
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